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rasas 

Se suscribe en esta cindail en 
la librería de Mifion á 5 rs. al 
mes llevado :i rasa de los seño
res suscríptores, y y fuera fran
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, írancos de porte, 
á la calle de la Revilla, n. 14. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

OOSIBRKO C I V I L B B E S T A P R O r i t t C I J . 

E l Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
con fecha 31 de Julio último comunicó al E x 
celentísimo Sr. Capitán General de Galicia la 
Real órden siguiente. 

» E x c m o . Sr. Habiendo el Tribunal hecho 
presente á S. M . la REINA Gobernadora el con
siderable número de quintos conocidamente i n ú 
tiles que presentan los pueblos para llenar su 
cupo, separándose del método claro y sencillo 
que se marcó en circular del extinguido Consejo 
de la Guerra de 31 de Agosto de 1827, espe
dida con el obgeto de evitar estos abusos tan 
transcendentales, se ha servido resolver que se 
prevenga de nuevo el mas puntual cumplimiento 
de cuanto se dispone en los artículos i .p , 2 .° , 
4."; S<0 y 6-° de dicha circular, cuidando Jas 
Comisiones de Revisión de: admitir únicamente 
aquellos mozos que por enfermedad verdadera
mente interna no puedan en el acto ser califica-
dt>&, y deban; destinarse á íos: regimientos de ob 
servacion, eri-los que desdé luego serán óbs'érv'a-
dos Escrupulosamente para que con la brevedad 
p'osüJíe, y sietfípfe antes de tránscúrrir el fér-
mfftO de los bebo:meses, designado por Real ór
den de 17 de' Noviembre de 1830 tengan el 
reemplazo,^! en-efecto resultaren inútiles para 
eíl-servicio. Como la menor detención en 'éí par-
tidular prodtfciría graves inconvenientes , asi á 
IcíS' interesados ébmo 3 los que deban reemplá-
zar lés , se Tecomienda a Tos Inspectores y Direc
tores generales de todas las armas su mayor U r 
gencia y atención en un negocio tan interesante. 

Asimismo se ha dignado S. M . mandar que 
en el caso raro de que algún pueblo carezca ab
solutamente de hombre útil con que llenar su 

cupo, lo verifique por medio de sustituto á costa 
de todo el vecindario} pero en la inteligencia 
que han de preceder á dicha medida datos segu
ros que convenzan á la' Comisión de Revis ión 
del partido á que pertenezca de ser absoluta la 
imposibilidad. 

L o que de acuerdo del Tribunal comunico á 
V". E . para su inteligencia, y á fin de que s i r 
viéndose trasladarlo á las Comisiones de R e v i 
s i ón , comprendidas en el distrito de esa Capita
nía general, tenga puntual cumplimiento lo r e 
suelto por' S. M . z z D i o s guarde á V . E . m u 
chos años. Madrid 31 de Julio de 1834." 

L o que comunico á los pueblos de esta P r o 
vincia para la puntual observancia de esta Sobe
rana resolución. León 7 de Febrero de 183$.zz 
Jacinto Manrique. 

GOBIERNO C I V I L D E E S T A PROPtUCJA. 

Según noticias que existen en este Gobierno 
civil, deberá estar ya derrotada y esterminada 
por5 las invencibles a m a s de la REINA , la mise
rable facción que osó penetrar el suelo privile
giado de los pacíficos habitantes de esta leal 
Provincia; por lo tanto encargo muy estrecha
mente á todas las Justicias de los pueblos de la 
milm'a, que vigilen y persigan los perversos que 
diseminados de la facción puedan transitar por 
ellos. 

L e ó n 6 de Febrero de 1835. — Jacinto 
Manrique. = : A l Editor del Boletín oficial. 

GOBIERNO C I V I L D B BSTA PROVINCIA. 

' -Habiéndose egéctitado un rob'o al poftér el1 
sol del dia 17 de Enero último en el monte i n -
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mediato á la Villa do la F:meza, y siondolo en
tre los efectos robados, dos muías de carga, de 
edad de 4 á 5 años cada una, pelo cast.iño una 
de ellas, y la otra negro: estatura de las dos 7 
cuartas escasas; lo comunico á V . para que in 
sertándolo en el Boletín oficial de esta Provincia 
llegue á noticia de todos los encargados de su 
Po l i c ía , á fin de que las detengan donde puedan 
ser habidas, dándome el aviso correspondiente. 

Dios guarde á V . muchos años. León 4 de 
Febrero de 1835.— Jacinto M a n r i q u e . S e ñ o r 
Editor del Boletín oficial. 

I X T B N D B N C I / t O E N E S A I . D E l E J E R C I T O . 

E l Excmo. Sr. Secretario interino del Des
pacho de la Guerra me dice de Real orden con 
fecha 5 de este mes, lo que s igue .~He dado 
cuenta á. la REINA Gobernadora del expediente 
instruido á consecuencia de haber solicitado el 
Ayuntamiento de la villa de Puente de D . G o n 
za lo , que se derogue la Real orden de 9 de Se
tiembre de 1829 en que se establecieron las re
glas que han de observarse para reintegrar á los 
pueblos del importe de los suministros que hagan 
á las tropas, fundándose esencialmente en los 
perjuicios que originan á los mismos por los lar
gos trámites á que, según lo dispuesto.en dirha 
Real orden, queda sujeta la instrucción, de Ios-
expedientes en justificación de la legitipi.ida^ y , 
precio del suministro hasta conseguir el insinua
do reintegro; y enterada S. M. se ha servido re
solver, por punto general, de conformidad con 
los dictámenes dados por V . S. de acuerdo con 
el Interventor general del Ejército , en 21.de 
Octubre ú l t imo , y por la Sección de Guerra del 
Consejo Real en 17 de Noviembre próximo pa
sado, lo siguiente: 1.0 E n ampliación de lo dis
puesto por el artículo 7.0 de la'precitada Real 
orden de 9 de Setiembre de 1829, se autoriza á 
los Ordenadores Gefes de Hacienda militar de 
distrito, para que, en lugar de remitir.á la i n 
tendencia general del Ejército los expedientes de 
reclamaciones de los pueblos en solicitud del . 
bono del mayor valor de los suministros, hechos 
á las tropas, comparado con los precios de con
trata 6 de ádmihistracion, dispongan, de acuer
do con el respectivo Interventor, que hechas las 
liquidaciones con los datos necesarios á conciliar 
prudentemente los intereses de ambas partes, se 
satisfaga su'importe á los Ayuntamientos, s ir 
viendo de base ahora y en lo sucesivo e l precio 
del pan común en cada pueblo, en vez del v a 
lor del trigo, asi porque el suministro á las tro
pas transeúntes se1 verifica én la misma especie 
por no haber tiempo ni los medios necesarios pa* 

ra Pibrícar el pan de ordenanza, como porriue 
la esperiencia acredita cuán falible es-que las 
oficinas gradúen con exactitud el número de r . i -
ciones de pan común que puede producir una 
f.inega de trigo, siéndoles desconocida su res
pectiva calidad: 2.0 A los Ayuntamientos de los 
pueblos en donde por no estar contratados los 
artículos de suministro, ni haber factoría, recur
ran directamente á la Capital del distrito en so
licitud del total pago de los que hubieren hecho, 
el Ordenador del mismo, con vista de los recibos 
que lo acrecütcn, dispondrá que á bueni cuenta 
del crédito probable se les facilite ia cantidad 
que graduare conveniente, sin perjuicio de ha
cerlo de la totalidad al terminar el correspon
diente expediente de reintegro: 3.0 De los abo
nos que por el orden dicho en íós dos artículos 
anteriores hagan los respectivos Ordenadores, 
darán estos parte detallado á la Intendencia ge
neral del Ejército, expresando, el pueblo que hi
zo la reclamación, época en que se verificó el 
suministro, artículos, de que se compuso, impor
te de cada uno, y el del esceso del preció s-itis-
fecho comparado con el de contrata ó el de ad
ministración: 4.0 Se amplía á tres meses, conta
dos desde el dia QH que se haya hecho el sumi
nistro, el plazo señalado para que los pueblos 
presenten en la factoría respectiva, ó en las:ofi-
cip^s militares de distrito, en el.caso á que se 7 
refiere el artículo 2.'', los documentos justif icati- -
vo^ en solicitud de su importe, y.iiecha esta di
ligencia cuarenta diasi mas para que puedan i n - > 
teptar el expediente ide reclamación del esceso-j 
del precio de los artículos suministrados re,spec- •> 
toi del abonado, según el de contrata ó el de .3 
administración, sin perjuicio de qu,e si por c i r - • 
cunstancias particulares creyesen Ipis Ordenado- -
res no ser suficientes; los términos que quedan \ 
prefijados, dispensen,á los pueblos la moratori.i . 
que estiinen justa, dando cuenta razonada ;á la;.; 
Intendencia.general del. Ejército.par^ los efectos,. 
á que haya lygar; y.S-0 Queda vigente Ja R-eai.; 
orden de. 9 de Setiembre de 1829 ^tr cuanto no , 
se oponga á lo dispuesto en lo? artículos a/jte,-. 
r iores .zzLo que traslado á V . S. pajra su intttro 
lige.ncia y exacto .cumplimiento.cr:pios guatctey 
á . V i i S. muchos años. Madrid y-de Qiciembre^ei 
i 8 3 4 . ~ Joaquin Gómez de Lianp. , •-, . • 

L o qjie se insertará.en el Bpletio .oficial-d^ 
esta Provincia para conpcimienrp de los pueblof», 
de ella y , á los efijeto? consiguieofle$.¡León-.% : 
Febrero de 1835,=; E l Comisario.ide Guerras-
Ministro de Hacienda militar, . José , ClavijO ;^; 
Alya . 
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JUNT'* TIB S A N t D j n p / t o r r r * c r j r . D E cEort . 

Nota de las cantidades que han ingresado en po
der del liepositurio principal nombrado por el Señor 
Gobernador civil, según el artículo 2° de la Real or
den de 1 1 de Julio de 1 8 3 4 intervenidas por la Con
taduría de Propios, sus procedencias, y ios objetos 
en que han sido expendidas dichas cantidades duran
te la ¿poca del peligro á saber: desde el 17 de Agos
to en que se in. taló, hasta ti de Diciembre del ano 
próximo pasado de 1B34, d saber; 

CARGO. Rs. vn. 

Donativo heiho por S. M 10,000. 
Id. del Gobierno civil 1,000. 
Del Colector d-1 Espolios y Varantes 4,000. 
Donativos de particulares 561. 
Productos del lazareto, cartas de sanidad, 

" multas &c 965-
Entregados por el Depositario de los dona

tivos de Orihúela 1,226 20. 
Id»-' por la Inspección de Escuelas 3.000. 
I>or el Ayuntamiento de León, por resto 
i de la suscripción para el Cólera « , 0 3 ' 33' 

Donativos de Mansillá > 60. 

Total de ingresos.. 

DATA. 

22,951 19. 

. Jjo son i Don Miguel Carbajo por tela 
y .h-ctiura* de "quince gergones....:.....•< 

' A Bernardo Malio, por su sueldo, .ser-
virios y asistencia que debia prestar en el 
lazareto, según acuerdo que tenia hecho 
con el M. I . Ayuntamiento hasta el dia 30 
de Septiembre....... . . . k . . . . . 

A idem por id. id • 
Recibos Son data, satisfechos á los Comi-

ñ? 1. sionados de las Puertas por el.to-
' '-tal de los meses de Agosto, Sep-
.; liembre, Octubre y parre'de No

viembre... • • 
id. a. Id. Á los auxiliares para dicho ser

vicio durante la Feria 
id 3. A los oficiales de la Secretaría, por 

los meses de Agosto, Septiembre, 
Octubre y Noviembre 

id. 4. . Ál Sr. de Salcedo por los utensilios 
por él suministrados, de aceite, ve
lones, mesas, y demás lítiles necesa
rios á las guardias ._, 

id. 5. Por la tela que se compró para las 
sábanas por orden.de la Junta 

id. 6. Id. por la tela para gergones que 
se compró por ordén de la Junta en 

. casa de Doña Antonia Mirayo y 1). 
, Atanasio Jolis 

id. 7. Id. á D. Juan Dantin por un catre, 
12 sillas y una mesa el todo fino.... 

id. 8. Id. á los Boticarios por recetas pa
ra los coléricos, habiendo la mayor 
parte de estos señores, escepto la del 

- Hospital de San Antonio, que por 
institución no puede hacerlo, dado 
las.mediciñas gratis, por lo tanto so
lo se pagaron 

464. 

932 3'-
909 3 . . 

1,918. 

684. 

1,098. 

«,505-

339-

164. 

349 <9-

id. 9. Son data por la hechura de cuaren
ta camas... 

id. 10. Por la composición de casas, ca
setas, tabías y demás 

id. 11. AI enfermero de S. Proilan, mo
zos y carros que deshicieron y reco
gieron las casetas 

id. 12. A D. Justo Pastór y Heras, rein
tegro de suministros hechos por Real 

- Hacienda 
id. 13. A Juan Alvarez y gastos hechos 

en su posada, á consecuencia de la 
muerte del primer enfermo sospe
choso 

id. 14- Al Licenciado Rodríguez , por su 
visita i S. ¡Miguel del Camino 

id. ig- A la dueña de la casa de Puerta 
Obispo, en remuneración del local 
que ocupó la Comisión en ella 

id. J6. A Bernardo Mallo por finiquito 
de cuentas 
A los mozos y caballerías que reco-

giertm los donativos.. 
id. 17. Por los cacharros comprados para 

el Hospital .• 
id 18. A Toribio Cármenes, Mallo y va

rios , por los días y gastos ocasiona
dos con la partida de Artillería en 
el egido 

id.18j20.Por las medicinas mandadas á S. 
Miguel del Camino del Hospital 

id 19. Se pagó á Manuel García por be-
las, P^W, 1.a,• ^ciptaría y dem ŝ 

id. «o. Pa^el.de to.das clases para; la .Se-
j cret^ría.. , '. 

ia. á¿. A Antonio Mata por remuneración, 
,. del cuarto que ocupo en su casa la 
" Comisión de Sanidad 

id. 22. Ál dueño del lazareto por alquile
res del ti' mpo que se le ocupó 

id. 23. A D. Pedro Miñón, impresor 
id. 24. A D. Luis Sanz por clorurar la 

casa donde murieron Carbajo y fa
milia 

id. 25. Pur el importe del carbón sumi
nistrado á las guardias militares y 
de vecinos 

A varios pobres de la Ciudad, y 
otros que fueron espulsados 

Por el blanqueo y clorurar todas 
las casas Hospitales y demás 

Gastados durante el curso de toda 
la enfermedad, en, socorros para los 
enfermos, alimenticios y de otras 
clases, en las diferentes parroquias 
i razón de 3 , 4 y 5 ra. diarios por 
persona 1 

Papel para los partes de las Puer
tas y pfqueños gastos de ofi> ina....... 

Enterradores y carros que condu
jeron cadáverfs 

Gastos hechos con Rafael Camino 
en el Hospital abonados por el Señor 
Corregidor 

Por lavar y conducir la ropa con 
que la Junta socorrió á los enfermos. 

Paja y otras menuden.ias pura 
gergoues 

47 
672. 

579-

»57-

68. 

262 32. 

80. 

60. 

126. 

S2-

60. 

129. 

n i . 

187. 

229. 

80. 

231. 
149. 

90. 

164. • 

249. 

220. 

1,998. 

'35-

82. 

60. 

149. 

108. 
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Composición del barranco de la 

entrada (M lazareto , 12. 
A loa asistentes de varios enfer

mos á 5 rs. diarios y mas.... soo. 
Resto de la cuenta de utensilios, 

del Señor de Salcedo 41. 
Varios barreñones para sangrade

ras 14. 
Por la conducción de todos los e-

fectos á la casa del egido y traerlos. 16. 
Al chico que pasó al lazareto de 

la casa de los Colegiales 34. 
Por 34 pares de zapatos para los 

chicos del Hospicio que hicieron el 
servicio de las Puertas 346. 

Total de gastos, 16,960 20. 

RESUMEN. 

Total de ingresos.. 
Idem de gastos.... 

83,95' '9-
16,960 27. 

Saldo i favor de Depositaría.. 5>990 7-

NOTA. Lo reducido del tamaño del Boletín oficial, 
no ha permitido hasta ahora la inserción de esta 
cuenta. 

Nota 2? Las recibos espresados en ella, obran en 
el archivo de esta Contaduría de Propios, y se mani
festarán á quien los pida. 

Nota 3? Incesantemente y tan ^roijto como las 
muchas materias qué están para i'nsertarse lá permitan, 
se hará pública la nota de los efectos qu$ se hallan, 
depositados en esta casa Provincia, pertenecientes í la ' 
Junta de Sanidad, y que se trasladarán i la mayor 
brevedad i la Real casa Hospicio y de Expósitos de 
esta Capital. = Jacinto Manrique. 

R E A L D E C R E T O . 

se aleja e! temor de que tenga lugar el contra
bando á la sombra de la producción de aquel 
pais: oido el Consejo de Gobierno, y conformán
dome con el dictamen del de Ministros, he ve
nido en decretar lo siguiente: 

I . " Queda derogado el artículo 13 de mi 
Real decreto de 29 de Enero del año próximo 
pasado de 1834. 

2.0 E l trigo y harinas procedentes de las Is
las Baleares gozarán de la misma franquicia y 
libertad para su introducción en la Península, 
que el trigo y harinas de las demás provincias 
del reino. 

3.0 Para precaver el contrabando se exigirá 
en las aduanas á los dueños ó consignatarios de 
cargamento de trigo y harinas procedentes de 
las Islas Baleares, ademas de los documentos es
tablecidos por reglas generales, un certificado 
del Gobernador civil de dichas Islas , del que 
resulte que estos frutos son producción de eUasr 
sin cuya circunstancia no se permitirá el desem
barco. 

4.0 E l Gobernador civil de las Islas Balea
res, para otorgar estos certificados, se cerciorará 
de que el trigo y harinas que se trate de embar
car para la península son de producción de ellas; 
especificará su calidad y cantidad, y no percibi
rá derechos por razón de las diligencias que ten
ga que practicar al efecto, quedando responsa-, 
ble de los abusos que se cometan en la expedi
c ión de dichos certificados, y remitiendo noticia % 
circunstanciada de los que libráre al Ministerio -
de vuestro cargo— 

Tendréisloi entendido, y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento, É'stá rubricado dé la 
Real mano. — Eri Palacio á 29 de Enero de 1835. 
A D . José María Moscoso de Altamira. 

Enterada de las esposiciones que me han di
rigido la junta de comercio y la sociedad eco
nómica de amigos del pais de Mallorca, mani
festando los perjuicios que origina á la agricul
tura-y al comercio de las islas Baleares la i pro
videncia adoptada en mi Real decreto de 29 de 
Enero d e - i S ^ , para que se reputen como ex-
trangeros para su importación en la Peníhsiila el 
trigo y harinas procedentes de las mismas Isins: 
penetrada de la justicia con que solicitan aque
llas corporaciones que observándose la debida 
reciprocidad, se permita en la España peninsu
lar la entrada del trigo y harinas sobrantes en 
Jas Islas, asi como se permite en ellas la de los 
granos procedentes de las otras provincias del 
Reino; y teniendo en.consideración que con re
gir en Mallorca como en toda la monarquía la 
ley prohibitiva de 17 de Febrero de 1824, re
lativa á la introducción dé granos extrangeros, 

A N U N C I O S . 

Ha llegado á esta .Cuidad Martin Gatnico, 
estampador de . pañuelos y toda, clase de telas, 
igualmente las tiñe de cualqüieía color, cotí per
fección y á precios equitativos,'vive challe .de • 
Boteros casa número 20. ..V, 0 
— Los suscriptores á las Causas Célebres y de-; 
mas obras á que están suscritos en la librería de 
Fernandez en L e ó n , y los que igualmenté'quie-
ran recibir los mapas de España y Portq'gál pa
sarán á recogerlos á la citada librería pagando 
sus respectivos importes. 

LEON IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 


